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E X T R A C T O  
 
      Por Decreto MOP. (Exento) Nº1033, de 05 de 
noviembre de 2024, y en base a la facultad otorgada por 
el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del 
DFL. MOP. Nº850 de 1997, que fijó el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley N°15.840 y 
del DFL. MOP. N°206 de 1960, se expropiaron los 
lotes de terreno N°s. 21, 22, 23, 24 y 25, para la obra: 
MEJORAMIENTO CAMINOS VARIOS EN COMUNA DE 
COYHAIQUE, SECTOR CAMINO X-657 (COYHAIQUE 
- CERRO NEGRO), que figuran a nombre de SALDIAS 
DE LA GUARDA MONICA DAFN Y, SOLIS MENCIA 
MACARENA ANDREA, NELSON ARSENIO CHAVEZ 
MEDINA y VARELA HERRERA EDUARDO ANDRES, 
roles de avalúo 1003-466, 1003-157, 1003-465 y 1003-
463, superficies 169, 214, 198 y 34 m2. respectivamente, 
Comuna de COYHAIQUE;  SERGIO DEL CARMEN 
SOLIS BAHAMONDE, según inscripción de dominio FS 
1003, 1116, AÑO 1994, CBR COYHAIQUE, superficies 
219 m2, Comuna de Coyhaique. La Comisión de Peritos 
integrada por VALENTINA ANDREA CHACALTANA 
SIMS, RAYEN GUZMAN THEODULOZ y JORGE 
ESTEBAN CASAGRANDE SAAVEDRA, mediante 
informe de tasación de 01 de abril de 2024, fijó el 
monto de la indemnización provisional en la cantidad 
de $2.309.400, para el lote N°21, $2.289.800, para el 
lote N°22, $2.316.600, para el lote N°23, $2.332.350, 
para el lote N°24 y $6.158.400, para el lote N°25. La 
indemnización se pagará al contado. La publicación se 
efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° 
del Decreto Ley N°2186, de 1978. Fiscalía MOP.

E X T R A C T O  
 
      Por Decreto MOP. (Exento) Nº1036, de 05 
de noviembre de 2024, y en base a la facultad 
otorgada por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 
14° letra e) y 105° del DFL. MOP. Nº850 de 
1997, que fijó el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley N°15.840 y del DFL. 
MOP. N°206 de 1960, se expropió el lote de 
terreno N°1, para la obra: MEJORAMIENTO 
CAMINOS VARIOS EN COMUNA DE AYSÉN, 
SECTOR CAMINO X-544: PUERTO AYSÉN 
(PUENTE RÍO TURBIO) - PASARELAS 
PANGAL, que figura a nombre de CUEVAS 
SEGUEL NORA IBEL, rol de avalúo 1002-158, 
Comuna de AYSÉN, REGIÓN DE AYSÉN DEL 
GENERAL CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO, 
superficie 353 m2. La Comisión de Peritos 
integrada por SERGIO JEREMIAS ORDENES 
SALINAS, HANDY CAMPOS SEPULVEDA 
y GABRIEL ANTONIO PANTOJA RIVERA, 
mediante informe de tasación de 17 de julio 
de 2023, fijó el monto de la indemnización 
provisional en la cantidad de $1.333.850, 
para el lote N°1. La indemnización se pagará 
al contado. La publicación se efectúa en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del 
Decreto Ley N°2186, de 1978. Fiscalía MOP.

E X T R A C T O  
 
      Por Decreto MOP. (Exento) Nº1038, de 05 de 
noviembre de 2024, y en base a la facultad otorgada 
por el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 
105° del DFL. MOP. Nº850 de 1997, que fijó el 
texto refundido, coordinado y sistematizado de la 
Ley N°15.840 y del DFL. MOP. N°206 de 1960, se 
expropiaron los lotes de terreno N°s.16, 17, 18, 19 y 
20, para la obra: MEJORAMIENTO CAMINOS VARIOS 
EN COMUNA DE COYHAIQUE, SECTOR CAMINO 
X-657 (COYHAIQUE - CERRO NEGRO), que figuran 
a nombre de PRELLER CARRERA ANDREA LORETO 
Y OTR, GONZALEZ DIAZ WILLIAM EDUARDO, 
CRUZ RODRIGUEZ DEYVIS MANUEL, MUNOZ 
HEINZ ORLANDO TIMOTEO y RODRIGUEZ LEON 
CRISTIAN ALFREDO, roles de avalúo 1003-155, 
1003-536, 1003-468, 1003-156 y 1003-467, Comuna 
de COYHAIQUE,  REGIÓN DE AYSÉN DEL GENERAL 
CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO, superficies 42, 55, 71, 
170 y 56 m2. respectivamente. La Comisión de Peritos 
integrada por VALENTINA ANDREA CHACALTANA 
SIMS, RAYEN GUZMAN THEODULOZ y JORGE 
ESTEBAN CASAGRANDE SAAVEDRA, mediante 
informe de tasación de 25 de marzo de 2024, fijó el 
monto de la indemnización provisional en la cantidad 
de $3.095.200, para el lote N°16, $4.211.000, para el 
lote N°17, $4.785.600, para el lote N°18, $3.975.000, 
para el lote N°19 y $1.526.600, para el lote N°20. La 
indemnización se pagará al contado. La publicación se 
efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° 
del Decreto Ley N°2186, de 1978. Fiscalía MOP.

E X T R A C T O  
 
      Por Decreto MOP. (Exento) Nº1051, de 05 de noviembre 
de 2024, y en base a la facultad otorgada por el artículo 
3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del DFL. MOP. 
Nº850 de 1997, que fijó el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley N°15.840 y del DFL. MOP. N°206 
de 1960, se expropiaron los lotes de terreno N°s. 36, 37, 
38, 39 y 40, para la obra: MEJORAMIENTO CAMINOS 
VARIOS EN COMUNA DE COYHAIQUE, SECTOR 
CAMINO X-657 (COYHAIQUE - CERRO NEGRO), que 
figuran a nombre de SERGIO DEL CARMEN SOLIS 
BAHAMONDE, según Inscripción de dominio FS 1003, 
N°1116, AÑO 1994, CBR COYHAIQUE, superficies 24 y 
63 m2., Comuna de COYHAIQUE; FUENTES WILSON 
FABIOLA DEL PILAR, ADAOS GONZALEZ VANESSA 
MARIA e INVERSIONES FACUNDO LIMITADA, roles de 
avalúo 1003-164, 1003-453 y 1003-452, superficies 14, 
131 y 370 m2. respectivamente, Comuna de Coyhaique, 
REGIÓN DE AYSÉN DEL GENERAL CARLOS IBÁÑEZ 
DEL CAMPO. La Comisión de Peritos integrada 
por VALENTINA ANDREA CHACALTANA SIMS, 
RAYEN GUZMAN THEODULOZ y JORGE ESTEBAN 
CASAGRANDE SAAVEDRA, mediante informe de 
tasación de 01 de abril de 2024, fijó el monto de la 
indemnización provisional en la cantidad de $304.400, 
para el lote N°36, $1.011.300, para el lote N°37, 
$3.089.400, para el lote N°38, $7.421.600, para el lote 
N°39 y $9.995.000, para el lote N°40. La indemnización 
se pagará al contado. La publicación se efectúa en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7° del Decreto 
Ley N°2186, de 1978. Fiscalía MOP.

E X T R A C T O  
 
      Por Decreto MOP. (Exento) Nº955, de 29 de octubre 
de 2024, y en base a la facultad otorgada por el artículo 
3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del DFL. MOP. 
Nº850 de 1997, que fijó el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley N°15.840 y del DFL. MOP. N°206 
de 1960, se expropiaron los lotes de terreno N°s.11, 12, 
13, 14 y 15, para la obra: MEJORAMIENTO CAMINOS 
VARIOS EN COMUNA DE COYHAIQUE, SECTOR 
CAMINO X-657 (COYHAIQUE - CERRO NEGRO), que 
figuran a nombre de CUMIAN AGUIL KARLA DANIELA, 
MONTECINOS ANGULO CLAUDIO EDUARD, 
MONTECINOS ANGULO CLAUDIO EDUARD, SOLIS 
BAHAMONDE SERGIO DEL CARMEN y CARBONELL 
TURCONI CAROLA ANDREA, roles de avalúo 1003-
152, 1003-530, 1003-530, 1003-23 y 1003-153, Comuna 
de COYHAIQUE,  REGIÓN DE AYSÉN DEL GENERAL 
CARLOS IBÁÑEZ DEL CAMPO, superficies 113, 161, 
137, 297 y 403 m2. respectivamente. La Comisión 
de Peritos integrada por VALENTINA ANDREA 
CHACALTANA SIMS, RAYEN GUZMAN THEODULOZ 
y JORGE ESTEBAN CASAGRANDE SAAVEDRA, 
mediante informe de tasación de 25 de marzo de 2024, 
fijó el monto de la indemnización provisional en la 
cantidad de $2.447.300, para el lote N°11, $2.986.600, 
para el lote N°12, $5.251.200, para el lote N°13, 
$13.223.000, para el lote N°14 y $7.705.800, para el 
lote N°15. La indemnización se pagará al contado. La 
publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 7° del Decreto Ley N°2186, de 1978. Fiscalía 
MOP.

E X T R A C T O  
 
      Por Decreto MOP. (Exento) Nº970, de 29 de 
octubre de 2024, y en base a la facultad otorgada por 
el artículo 3° letra a), 10° letra c), 14° letra e) y 105° del 
DFL. MOP. Nº850 de 1997, que fijó el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley N°15.840 y del 
DFL. MOP. N°206 de 1960, se expropiaron los lotes de 
terreno N°s. 31 y 35, para la obra: MEJORAMIENTO 
CAMINOS VARIOS EN COMUNA DE COYHAIQUE, 
SECTOR CAMINO X-657 (COYHAIQUE - CERRO 
NEGRO), que figuran a nombre de SERGIO 
DEL CARMEN SOLIS BAHAMONDE, según 
Inscripción de dominio FS 1003, N°1116, AÑO 
1994, CBR COYHAIQUE, superficies 68 y 213 
m2. respectivamente, Comuna de COYHAIQUE, 
REGION DE AYSÉN DEL GENERAL CARLOS 
IBÁÑEZ DEL CAMPO. La Comisión de Peritos 
integrada por VALENTINA ANDREA CHACALTANA 
SIMS, RAYEN GUZMAN THEODULOZ y JORGE 
ESTEBAN CASAGRANDE SAAVEDRA, mediante 
informe de tasación de 01 de abril de 2024, fijó el 
monto de la indemnización provisional en la cantidad 
de $999.600, para el lote N°31 y $2.279.100, para el 
lote N°35. La indemnización se pagará al contado. La 
publicación se efectúa en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 7° del Decreto Ley N°2186, de 1978. 
Fiscalía MOP.

Fedetur y paro Conaf: “Hay que terminar con esta 
práctica de utilizar al turismo como moneda de cambio”

Molestia e inquietud existe en la industria 
del turismo por una nueva movilización de 
funcionarios públicos, esta vez, de trabajadores de 
Conaf, quienes decidieron paralizar sus actividades 
el pasado jueves y viernes, para exigir al gobierno 
respuesta a sus demandas laborales.

Sin embargo, esta medida de fuerza se extiende 
hasta ahora, lo cual ha impedido a los turistas 
acceder a varios parques nacionales que mantienen 
sus puertas cerradas, situación que está provocando 
un grave daño al sector en plena temporada alta, 
ya que las áreas silvestres protegidas son lugares 
muy visitados en este período del año por turistas 
nacionales e internacionales.

Al respecto, Mónica Zalaquett, presidenta 
ejecutiva de Fedetur, manifestó que “la paralización 
de los trabajadores de Conaf  es muy grave no 
sólo porque se está impidiendo el acceso a sitios 
turísticos muy valorados, sino que también, porque 

se está haciendo habitual que los funcionarios 
públicos utilicen al turismo como moneda de 
cambio para presionar a las autoridades y así lograr 
que se cumplan sus demandas”.

La representante gremial agregó que “se está 
reiterando un patrón de conducta que es ilegal e 
inaceptable, considerando que los trabajadores de 
Conaf  que están a cargo de los parques nacionales 
tienen la administración exclusiva de estos 
recintos, y por lo tanto, al paralizar actividades 
impiden su funcionamiento. Lo mismo ocurrió 
recientemente con los funcionarios de la DGAC, 
que se movilizaron y ralentizaron la operación en 
los aeropuertos del país, provocando un caos que 
afectó a la actividad turística y a todo el país”.

Mónica Zalaquett puntualizó “que con estas 
movilizaciones se está generando un significativo 
daño a una industria estratégica para el desarrollo 
de Chile, medida que impacta directamente en la 

imagen país, ya que somos un destino valorado 
precisamente por su riqueza y diversidad natural, 
donde los parques nacionales y áreas silvestres son 
parte fundamental de esa oferta, que se restringe 
de forma arbitraria e injustificable por esta medida 
de presión”.

Finalmente, la presidenta ejecutiva de Fedetur 
enfatizó que este tipo de situaciones no se puede 
repetir y llamó al gobierno a “intervenir para evitar 
que el turismo quede capturado por grupos de 
interés que actúan al margen de la ley”.
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